
REGLAMENTO INTERIOR

DE LAS

CAM ARAS L E G IS L A T IV A S
Y

CONSTITUCION DE 1860

EDICION OFICIAL
DECRETADA POR LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

D E 1901

L IM A
IM PRENTA I)E ‘*LA OPINIÓN NACIONAL”  

GREMIOS X . 129

1904



REGLAMENTO INTERIOR

DE LAS

C Á M A R A S  L E G IS L A T IV A S
Y

CONSTITUCION DE 1860

EDICION OFICIAL
D ECRETABA POR l.A  HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS  

DE 1901

LIM A
IM PR EN TA  I)E ‘‘LA OPINIÓN N A CIO N A L”  

GREMIOS N . 129

1904



Comisión de Policía 
de la

II. C ám ara de D iputados

Lim a, 31 de ag osto  de 1901.

Debiendo proeederse á la impresión del Regla
mento interior de las Cámaras Legislativas, por 
haberse agotado la última edición, hágase por el 
Oficial M ayoría revisión del referido reglamento, 
concordando su texto con el de la Constitución de 
1860; y con las adiciones y modificaciones introdu
cidas hasta la fecha.—Presentándose los originales 
para su aprobación por la H. Cámara.—Cúmplase. 
—Rúbrica de S. E.—Oliva.—F'orero.

H. Cám ara de D iputados 

Oficialía Mayor

Lim a, 16 de setiem bre de 1901.

Honorables Señores Secretarios:

De conformidad con la precedente disposición de 
la Comisión de Policía, he revisado el Reglamento 
interior de las Cámaras Legislativas, concordando 
su texto con el de la Constitución de 1860; y con 
las adiciones y modificaciones introducidas en di
cho Reglamento, y colocando en el capítulo ó títu
lo correspondiente, las referidas adiciones ó modifi-
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eaciones. Los originales completamente termina 
(los los acompaño á USS. HH. en fojas 36 útiles

Dejo así cumplido el decreto de 31 de agosto úl 
timo.

Dios guarde á USS. HH.
R. R. Ríos.

Cámara de D iputados

Lim a, 13 de diciem bre de 1901.

Visto en sesión de la fecha, á iniciativa del H. Di
putado por Lambayeque, señor Alvarez Calderón, 
la Cámara autorizó á la Comisión de Policía, ¡ta
ra aprobar los originales que se acompañan, y 
mandar imprimir quinientos ejemplares.

Rúbrica de S. E.—Oliva.

Comisión de Policía 
de la

H. C am arade Diputados

Lim a, 23 de enero de 1902.

En uso de la autorización de la H. Cámara, es
tando conformes los originales del Reglamento in
terior de las Cámaras Legislativas, que presenta el 
Oficial Mayor;

Se resuelve:

Aprobar dichos originales y ordenar se imprima 
una edición de quinientos ejemplares de dicho Re
glamento, insertándose en el folleto la Constitu
ción de 1860; cuidando el mismo Oficial Mayor de 
lo corrección de las pruebas, y teniendo presente 
las reformas constitucionales aprobadas hasta el 
día.—Regístrese.—Cornejo— Solís.—Oli va —Forero.
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REGLAMENTO INTERIOR

DE LAS

CAMARAS L E G ISL A TIV A S
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Art. 1*’—En las Cámaras se dispondrán los asien
tos de los senadores y diputados á derecha é iz
quierda, sin la menor preferencia.

Art. 2C?—Los presidentes ocuparán las testeras 
de las salas y mesas; y los tecretarios los lados, á 
la derecha é izquierda.

Art. 3<?—Se pondrá sobre la mesa un crucifijo, un 
ejemplar de la Constitución, otro de este reglamen
to y el libro de actas.

Art. L'—Se formarán dos listas: una de senado
res y otra de diputados, por departamentos, con 
expresión y número de las casas en que habiten, y 
se colocarán en la sala de comisiones de ambas Cá
maras. Habrá también una lista de comisiones.

Art. 5<?—Siempre que se reúnan las dos Cámaras,
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seguirá el orden de alternar los presidentes, como 
lo previene el artículo 63 de la Constitución. (1)

Art. 6* 2 3 * * * * * 9—Esta alternativa será por sesiones dia
rias, empezando por el del Senado, en cada legisla
tura.

Art. T-—Las Cámaras no podrán reunirse sino 
en los casos que designan los artículos 62 y 126 de 
la Constitución, y el artículo l 9 de la ley de 9 de 
octubre de 1864. (2)

(1) El artículo 63 de la C onstitución establece: “ La p res i
dencia del Congreso se a lternará  en tre  los p residen tes de las 
Cám aras, conform e al reglam ento in terio r".

(2̂  Constitución del P er ú .—“Artículo 62.— Las C ám aras 
se reunirán: l.°  — Para e jercer las atribuciones 2.a, 3.a 
10, 11, 12, 14, 15, 16, 20 y 24 del artículo 59.,”

2. °—P ara d iscutir y votar los asuntos en que hubiesen d i
sentido, cuando lo exija cualqu ieradelas Cámaras; uecesitándo. 
se, en este caso, dos tercios de votos p a ra la  sanción de la lev.

A rtículo 126.—“Los vocales y fiscales de la Corte S up re
ma serán  nom brados por el Congreso, á propuesta, en terna 
doble, del Poder Ejecutivo; los vocales y fiscales de las Cortes 
Superiores serán  nom brados por el Ejecutivo, á propuesta, en 
terna  doble de la Corte Suprem a; y los jueces de 1.a instancia y 
agentes fiscales, á propuesta, en terna  doble, de las respecti
vas Cortes Superiores".

Las atribuciones á que se refiere el inciso l .°  del articulo 
62, son las siguientes:
2a— A brir y cerrar sus sesionas en el tiem po designado por la ley.

3. a— D esignar el lugar de su sesiones y determ inar si lia de 
haber ó no fuerza arm ada, en qué núm ero y á qué distancia.

10. — Ploclam ar la elección de P residen te  y de los V icepre
siden tes de la República; y hacerla, cuando no resu lten  elegi 
dos, según la ley.

11. — A dm itir ó lió la renuncia  de su cargo al jefe del Po
der Ejecutivo.

12. — Resolver las dudas que ocurran sobre incapacidad del
P residente, de que se ocupa el inciso l.°  del artículo 88. (El
.nciso l.°  del artículo 88 establece: «que la p residencia  de la



Art. 8'-’—Se hará la reunión de las Cámaras en 
el local que sirve á la de Diputados.

Art. 9V—Los diputados y senadores tomarán 
asiento indistintamente y sin preferencia. En las 
recepciones de juramento se pondrán de pié duran
te el acto.

Art. 109—Cuando el Presidente de la República 
concurra al Congreso, saldrá á recibirle y dejarle 
en la puerta una comisión de tres senadores y cin
co diputados, y tomará asiento bajo el dosel, á la

República vaca, adem ás del caso de m uerte, por perpetua in 
capacidad física ó moral del Presidente.»)

14. —P resta r ó negar su consentim iento para  el ingreso de 
tropas ex tran jeras en el territo rio  de la República.

15. —Resolver la declaración de guerra, á pedim ento y p re 
vio inform e del Poder E jecutivo, y requerirle  oportunam ente 
para que negocie la paz.

16. —A probar ó desaprobar los tra tados de paz, concordatos 
y demás convenciones celebrados con los gobiernos ex tran je  
ros.

20.—D eclarar cuando la patria  está en peligro, y suspender 
por tiem po lim itado las garantías consignadas en los a rtícu 
los 18, 20 y 29. (El artículo 18 dice: «nadie podrá ser a rre s ta 
do sin m andam iento escrito de juez com petente, ó de las au 
toridades encargadas de conservar el orden público, excepto 
infraganti delito; debiendo, en todo caso, ser puesto el a rre s 
tado, dentro  de 24 horas, á disposición del juzgado que co rres
ponda. Los ejecutores de dichos m andam ientos están obliga
dos á dar copia de él, siem pre que se les pidiere.—Art, 20— 
«Nadie podrá ser separado de la República, ni del lugar de su 
residencia, sino por sentencia ejecutoriada.—Art. 29.— «To
dos los ciudadanos tienen el derecho de asociarse pacífica
mente, sea en público ó en privado, sin com prom eter el orden 
público.»)

24.—E xam inar, al fin de cada periodo constitucional, los 
actos adm inistrativos del jefe del Poder E jecutivo, y ap robar
los, si fuesen conformes á la Constitución y á las leyes; en el



izquierda del Presidente del Congreso.—Si alguna 
vez concurriese á cualquiera de las Cámaras, la co
misión se compondrá de cuatro miembros, y el Pre
sidente de la República ocupará la derecha de la 
Cámara.

Art. 11.—Los ministros de Estado pueden con
currir á los debates de cualquiera de las Cámaras, 
y se retirarán antes de la votación, como se previe
ne en el artículo 103 de la Constitución. (1)

Art. 12. — En la sala en que se reúnan las Cá
maras, se destinarán á los espectadores los dos es
pacios á la entrada determinados por la barra, y 
los asientos y corredores altos en la misma pro
porción. — Los que siguen hasta el interior de la 
Cámara, á la derecha, serán ocupados por el cuer-

caso contrario , entab lará  la Cámara de D iputados ante el Se
nado la correspondiente acusación.

El artículo 1.» de la ley de 19 de octubre de 18til, p re sc ri
be lo siguiente:

«M ientras se sancione la ley que disponga el modo como 
debe hacerse la elección de obispos, el Congreso proveerá las 
sedes vaneantes á propuesta , en terna doble, del Poder E jecu
tivo.»

(1) Articulo 103 (le la Constitución.— «Los m inistros pueden 
p resen tar al Congreso, en todo tiem po, los proyectos de ley 
que juzguen convenientes; y concurrir á los debates <lel Con
greso ó de cualquiera de las Cámaras; pero deben retirarse  
antes de la votación. C oncurrirán igualmente, á la discusión, 
siem pre que el Congreso ó cualquiera de las Cámaras los lla
me; y, tanto  en este caso, como en el anterior, contestarán á 
las interpelaciones que se les hicieren.»

Este artículo concuerda con la ley de 3 de Setiem bre de 
1S79, que, literalm ente, dice: «Los m inistros de Estado con
currirán  á las sesiones del Congreso y de las Cám aras Legis
lativas, para  contestar á las interpelaciones que les d irijan los 
senadores ó diputados, siem pre que sean llam ados, con tal 
objeto, por acuerdo del Congreso, ó de cualquiera de las Cá
maras.»



po diplomático; y los de la izquierda del Presiden
te del Congreso deberán ser ocupados por la Corte 
Suprema y sucesivamente los demás tribunales y 
jueces que con ella forman el Poder Judicial. — El 
bello sexo podrá asistir en la galería del medio.

Art. 13. — En cada Cámara liabrá un portero 
y dos celadores para su servicio y conservación del 
orden; quienes no permitirán que, en parte alguna 
de la Cámara, concurran gentes armadas, aun con 
palos ó bastones de cualquiera clase y condición 
que sean.

CAPÍTULO II

Juntas preparatorias

Artículo l 9—Cuando la legislatura ordinaria de
ba ocuparse de calificar (1) el tercio de sus miem
bros nuevamente electos, los individuos de cada 
Cámara existentes en la capital se reunirán en jun
tas preparatorias el l 9 de julio para compeler á los 
inasistentes y ejercer la atribución que señala el ar
tículo 29 de este capítulo.

En las legislaturas extraordinarias y en las or
dinarias en que no deban ocuparse de calificar el 
tercio de sus miembros, las juntas preparatorias 
comenzarán 15 días antes del señalado para la ins
talación del Congreso.

Art. 29—E stas ju n tas calificarán á sus respecti
vos m iem bros, concun iendo p a ra  el efecto la terce
ra p arte  del to ta l de que se com pone la C ám ara ; 
y, en el caso de no estar com pleta esta tercera p arte  
de senadores 6 diputados calificados, se necesitará, 
p ara  la calificación, la m itad  y  uno más, estén ó 
nó calificados. (2)

1 Conform e á la ley electoral vigente, las C ám aras no ca
lifican ya á sus miembros. Sólo so ocupan de incorporarlos.

,g) Este artículo lia sido modificado por el artículo 81 d
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Art. 3”—Iín defecto de los propietarios, deberán 
concurrir á las legislaturas los primeros suplentes; 
v, si también estos acreditasen impedimento legal, 
los suplentes segundos, que, incorporados en la 
Cámara, continuarán hasta que esa Legislatura 
cierre sus sesiones.

Art. 49—Las Juntas nombrarán, en caso necesa
rio, un presidente y un secretario, pero presentes 
los del año, (1) ellos desempeñarán estos cargos. 
Se extenderán actas de lo que resuelvan.

Art. 5 9—El 27 de Julio, reunidos los dos tercios 
del total de cada Cámara, se tendrá la filtima jun
ta, en la (pie cada Cámara nombrará un presiden
te, un primer y segundo vicepresidentes, dos secre
tarios y un prosecretario, por pluralidad absoluta. 
—En seguida procederán á prestar el juramento pre
venido por el artículo 12 de la Constitución (2) en la 
•primera vez; y en lo sucesivo los nuevamente electos.

la ley electoral de 1896, (pie dice: «Art. 81.— Instaladas las 
jun tas preparatorios de la legislatura o rdinaria , los líepreseu- 
tan tes elegidos en tregarán  en la Secretaría de su respectiva 
Cámara, con el oficio correspondiente, la credencial que ju s ti
fique su elección, prévio recibo.— lie esa credencial se dará 
cuenta en la sesión inm ediata, junto con las copias referentes 
al objeto enviarlas por la jun ta  que hizo la proclamación, y 
será inm ediatam ente incorporado el elegido.»

(1; Por ley de 3 de Enero de 1879, fué modificado el artícu
lo 52 de la Constitución de 1860, en los siguientes términos: 
— «El Congreso ordinario  se reunirá todos los fulos el 28 de 
Julio, con decreto de convocatoria ó sin él; y el ex traord ina
rio cuando sea convocado por el Poder Ejecutivo. La d u ra 
ción del Congreso ordinario  será de fH) dias naturales é. iinjirr,- 
rroyaliles; y el ex traord inario  term inará llenado que sea el ob
jeto  de su convocatoria, sin que en ningún caso pueda funcio
nar por más de 4:~> días Miturales».

(2) Constitución del P erú— «Art. 12—Nadie podrá ejercer las 
funciones públicas designadas en esta Constitución, si no ju 
ra cumplirla».
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Art. 6'-’—El 28 de Julio se reunirán ambas Cáma
ras, con arreglo al artículo 52 de la Constitución 
(1) bajo la presidencia del que io fuere del Senado, 
quien nombrará una comisión compuesta de tres 
senadores y cinco diputados que anuncie al Presi
dente de la Repriblica hallarse reunido el Congreso 
para el efecto indicado en la atribución 3" artículo 
94- de la Constitución. (2)

CAPÍTULO III

Presidente y vicepresidentes

Art. 1<?—Los presidentes abrirán y cerrarán las 
sesiones en su respectiva Cámara, á las horas de
signadas en este reglamento; y cuidarán de mante
ner el orden, y de que se observe compostura v si
lencio.

Art. 24 * * * * 9—Concederán la palabra á los diputados 
y senadores que la pidieren, por el turno en (pie lo 
hayan hecho.

Árt. 39—Anunciarán, al fin de cada sesión, las 
materias que han de tratarse en la siguiente.

Art. 4 9—Podrán los presidentes imponer silencio 
y mandar guardar moderación á los individuos de 
su Cámara que durante la sesión se excediesen, en 
cuyo caso serán obedecidos. Si el diputado ó sena
dor rehusase obedecer, después de ser reconvenido 
por primera, segunda y tercera vez, los presidentes

4 ) Véase la nota núm ero 1 de la página anterior.
.2) El articulo í(4 de la Constitución, que determ ina las

atribuciones del Presidente de la. República, establece en el
inciso 3." la siguiente:

«Concurrir á la apertu ra  del Congreso presentando un m cn' 
saje sobre el estado de la República y sobre las m ejoras y re
formas que juzgue oportunas».
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podrán mandarle salir de la sala durante aquella 
sesión, y se efectuará sin la menor contradicción.

Art. 5'-’—Los vicepresidentes ejercerán todas las 
funciones del presidente, por su ausencia ó enfer
medad, y, en defecto de estos, hará de Presidente 
el que hubiese obtenido el accésit. (1)

Art. 69—El presidente y vicepresidentes de cada 
Cámara durarán en su cargo de una á otra legis
latura.

Art. 79—Los Presidentes no podrán ser reelegi
dos sino por una sola vez, y reuniendo en su favor 
las dos terceras partes de sufragios.

Art. 89—El nombramiento de presidente y vice
presidentes de ambas Cámaras, se avisará al Pre
sidente de la República, por un oficio que firmarán 
los presidentes que cesaren.

Art. 99—El presidente de cada Cámara tendrá 
en las comunicaciones oficiales el tratamiento de 
“excelencia” .

Art. 10.—Cuando el presidente de una Cámara 
quiera hablar sobre el punto que se discute, podrá 
hacerlo, como los demás individuos de su seno, y 
entre tanto ocupará la silla el vicepresidente,

Art. 11.—Siempre que deban firmar los presiden
tes, será preferente la firma del que lo sea del Senado.

Art. 12.—Los presidentes podrán mandar citar 
á los diputados y senadores, á sesión extraordina
ria que no estuviese acordada de antemano; pero 
cualquier diputado ó senador tendrá derecho para 
pedir que se cite á sesión de la misma clase, deinen- 
do expresar su objeto al presidente.

(1) liste  artículo está conform ado con la modificación pol
la cual cada Cám ara debe elegir dos vicepresidentes.
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CAPITULO IV

Secretarios

Art. I 9—En cada Cámara habrá dos secretarios 
y un pro-secretario elegidos á pluralidad absoluta.

Art. 29—Su duración será de una á otra legisla
tura, corno la del Presidente.

Art. 39—El nombramiento de secretarios se co
municará al Presidente de la República, por un ofi
cio que firmarán el presidente déla Cámara respec
tiva, los secretarios que cesan y los nuevamente 
nombrados.

Art. 4°—Los secretarios extenderán y suscribi
rán las actas, leyes y demás papeles que firmen los 
presidentes.

Art. o9—Siempre que firmen los dos presidentes, 
suscribirán ambos secretarios, prefiriendo al del 
Senado.

Art. 69—Los secretarios recibirán las proposicio
nes de los diputados y senadores, los informes de 
las comisiones, las comunicaciones del Gobierno, y 
todos los proyectos, memoriales y representacio
nes que se dirijan á su respectiva Cámara, las exa
minarán con el presidente y las presentarán para 
que se les dé el curso que corresponda.

Art. 7°—Finalizada la sesión de cada día, exten
derán en términos breves y claros la minuta corres
pondiente á lo tratado y acordado en ella; y leída 
que sea y aprobada al principio de la sesión si
guiente, firmarán con el presidente.

Art. 89—Las minutas quedaran archivadas, y 
sus copias firmadas por los secretarios, irán for
mando los libros de actas.

Art. 99—En cada Cámara se llevará un libro pol
los secretarios en que se asienten por abecedario ó
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en el modo más claro, las resoluciones sobre el ré
gimen interior en los casos particulares que no es
tén detallados en este reglamento, para que se haga 
de ellas uso en casos iguales, y sirvan para las re
formas que se puedan hacer sobre esta ley.

CAPÍTULO V

Diputados y Senadores

Art. 1<?—Los senadores y diputados asistirán á 
las sesiones guardando decencia y moderación, sin 
mudar de asientos en la misma sesión.

Art. 2"—Su asistencia será, diaria y á la hora se
ñalada.

Art. 3'-’—El que no pudiere asistir por indisposi
ción ó algún otro motivo, lo avisará al Presidente 
dentro de segundo día; pero si la ausencia durase 
más de ocho días, lo expondrá á su respectiva Cá
mara.

Art. 4”—Si alguno solicita licencia para ausen
tarse, expondrá por escrito los motivos, señalando 
el tiempo que necesitare, para (pie resuelva la Cá
mara lo conveniente.

Art. 5<?—No se dará licencia á tal número de di
putados ó senadores que llegue á una sétima parte 
de su totalidad en cada Cámara.

Los representantes, (pie dejen de concurrir a las  
sesiones por más de ocho días, sin licencia de su 
Cámara, ó (pie se ausenten de la capital sin el co
rrespondiente permiso, pueden ser reemplazados 
temporalmente, llamándose por la mesa al respec
tivo suplente.

Art. tí”—Los diputados y senadores que no ten
gan traje particular, usarán de vestido negro en 
los días v concurrencia de ceremonia, como son en 
los (pie se celebra el aniversario de la independen
cia y los de apertura y receso del Congreso.



Art. 79—En las acusaciones criminales que se ha
gan  contra un diputado ó senador, p o r  los críme
nes designados en el artículo 35  déla  Constitución, 
se procederá en la declaratoria de haber ó no lugar  
á form ación de causa en el m odo prevenido en los  
artículos 42  y  43 de la Constitución.—Hecha la de
claratoria  afirm ativam ente, serán puestos el reo v 
el proceso  á  disposición de los jueces designados en 
los artículos 18 y  19 de la Constitución.—En caso  
contrarío, se suspenderá la actuación ; y  se dará  co
p ia de la declaratoria a l interesado p ara  su res
guardo.

Art. 89—Ea querella p o r  los dem ás crímenes se 
tom ará cu consideración p o r  la Cám ara respec
tiva en sesión secreta; se p a sará  después á  una co
misión _r se oirá á  ésta  y  a l acusado, quien expon
drá de p a lab ra  ó p o r  escrito cuanto juzgue conve
niente. En seguida resolverá la Cám ara si há  ó nó 
lugar á  form ación de causa; si la hubiere, se p a sa 
rá el proceso a l  ju ez  respectivo.

Art. 99—P ara el juzgam ien to de estas causas, ha
brá en cada Cám ara un ju ez  de 7° instancia, untri- 
bunal com puesto de tres p ara  la segunda y  o tro  de 
cinco p ara  la tercera.—H abrá tam bién un fiscal que 
presentará su dictamen en los casos necesarios. — El 
nom bram iento de estos individuos se hará p o r  las  
respectivas Cám aras, á  pluralidad absolu ta , to 
m ando de su seno un número doble de los que han  
de ser elegidos, p ara  sacar la m itad  p o r  suerte.— 
Todos procederán en cumplimiento de su cargo con 
arreglo á  las leyes que rigen.

Art. 10.—Siendo muy pequeño el número de se
nadores  y  no siendo posib le tom ar el doble de elegi
bles com o en la Cám ara de diputados, la elección 
de los jueces y  fiscal se hará  en la form a siguiente: 
Se pondrán en la urna los nom bres de todos los 
senadores á  excepción del presidente, vicepresiden
tes y  dos secretarios, y  se sacarán  diez cédulas; los 
nom bres de los senadores cuyos nom bres aparez
can en ellas, volverán á la urna con exclusión del
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resto.—De aquellas diez cédulas, la prim era que sa
liere designará a l ju ez  de prim era instancia ; luego se 
sacarán  tres y  los contenidos en ellas serán los ju e
ces de segunda instancia; después se sacarán cinco 
cédulas, y  los contenidos en ellas serán los jueces de 
tercera instancia; la última que queda en la urna 
designará a l que ha d,e hacer de fiscal.

Art. 11.—L o  que fallare el tribunal de tercera ins
tancia será ejecutado conform e á  las leyes, consul
tando a l Congreso, en caso de imponerse pena ca
p ita l ó de expatriación.

Art. 12.—E stos jueces form arán su respectivo  
tribunal en una sala de la Cám ara respectiva. (1)

CAPÍTULO VI

De bis sesiones

Art. 1"—El Presidente de cada Cámara abrirá 
las sesiones ordinarias todos los días á las dos de 
la tarde y no podrá cerrarlas antes de las seis, siem
pre que haya asuntos á la orden del día.

Antes de abrir la sesión se pasará lista, y los 
nombres de los representantes que no estuviesen 
presentes, se consignarán en el acta y se publicarán 
por los periódicos.

Art. 2'-’—Xo habrá sesiones los domingos y días 
de fiesta, á no ser que lo exija algún motivo ex
traordinario.

1) Estos sois últim os artículos están  ¿erogados por los del 
capítulo IIT de la lev ile responsabilidad de 28 de setiem bre 
de 18G8, <pte literalm ente, dicen:

Del modo de procederse contra los m iem bros del Suprem o 
Tribunal de Responsabilidad Judicial, Vocales de la Porte Su
prem a y dem ás funcionarios públicos designados en el a rtícu 
lo (it de la Constitución.

Art. 1 1 .--C ualquier diputado por medio de una proposición



Art. 3'-’—Las sesiones empezarán por esta invo
cación: “ En nombre de Dios Todopoderoso, se 
abre la sesión ”, que proferirá el Presidente estan
do de pie; v concluida que sea, la terminará por la 
expresión “se levanta la sesión” .

Art. 4-'-’—Las sesiones extraordinarias que se ten
gan en los días festivos antedichos se contraerán 
exclusivamente al objeto que las haya motivado.

Art. 5<?—Para abrir las sesiones posteriores á la 
instalación del Congreso, basta la mitad más uno 
del total de los miembros de cada Cámara.

Para que un asunto quede votado ó resuelto, es 
indispensable un número de votos igual, por lo me
nos, á la mitad más uno de los dos tercios del to 
tal de Representantes, que forman cada Cámara, 
estén ó no presentes dichos dos tercios.

Si hecha la votación no resultase la expresada 
mayoría absoluta de los dos tercios, no se volverá

la (.omisión Permanente, (a) en el n o d o  que lo ordena la a tr i
bución 2.Il, artículo 107 d é la  Constitución, ó cualquier parí i- ' 
cular por una petición escrita  podrán solicitar de la Cámara 
de D iputados que acuse á los funcionarios públicos m encio
nados en el artículo 64 de la Constitución. (b)

Art. 12—El que proponga ó pida la acusación presentará 
los docum entos que la justifiquen, ó indicará el lugar donde 
existen, ó señalará á las personas sabedoras . del hecho 
ó de los hechos im putados al funcionario público.

Art. 13.—Prom ovida la acusación en cualquiera de los mu
llos que indica el artículo 11, se leerá la proposición, nota ó so, 
licitud en dos sesiones ordinarias y consecutivas.

(ai—Suprim ida por ley de 31 de agosto de 1874. 
b:—Artículo 64 de la Constitución: C orresponde á la  Cáma

ra de D iputados acusaran te  el Senado, al P residente de la lie 
pública, á los miem bros de ambas Cám aras, á los M inistros 
de Estado, á los miembros de la Comisión Permanente tlel Cuer
po Lec/islatir.i y á los Vocales de la Corte Suprem a, por in frac
ciones de la Constitución y por todo delito cometido en el 
ejercicio de sus funciones, al que, según las leves deba im po
nerse pena corporal aflictiva.
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á votar sobre el mismo asunto, sino en la sesión 
siguiente; si en esta no resultase tampoco mayo
ría, se procederá del mismo modo que en la ante
rior; y  si en la tercera votación no llegase á reu
nirse la indicada mayoría, se reservará el asunto 
¡jara ponerlo en votación cuando estén presentes 
los dos tercios ó más, del total de Representantes 
de la Cámara.

Art. 69 — Empezará la sesión por la lectura 
de la minuta del acta anterior, que después de 
aprobada se firmará por el Presidente y Secre
tario; en seguida dará cuenta de los oficios que hu
biere remitido al Poder Ejecutivo, de los que dirija 
la otra Cámara, de las proposiciones nuevamente 
hechas por los Diputados, etc., y después se tra ta 
rá el asunto señalado para aquel día.

En los cuatro últimos días de cada legislatura 
ordinaria, las Cámaras no podrán ocuparse de 
ningún asunto de interés personal.

Después ¿e la segunda lectura, la Cám ara á pluralidad ab 
soluta d evotos, decidirá si la adm ite ó no á discusión, pudien- 
do antes de este acto fundar la necesidad de la acusación el 
diputado que la hubiere propuesto, ó cualquier miem bro de 
la Comisión Permanente, si de este cuerpo hubiere provenido 
la iniciativa.

Art. 14.— Adm itida á discusión la proposición, nota ó soli 
citud, se pasará a una comisión com puesta de cinco diputados 
elegidos por la Cámara; y por secretaría se m andará al mismo 
tiem po copia de la acusación al acusado ó á los acusados.

Art. 15.—La comisión de que habla el artículo precedente, 
em itirá su dictam en en el térm ino de quince días, agregando 
al expediente los docum entos y las exposiciones que les p re 
sentasen, tanto  el acusado cuanto los que hubiesen pedido la 
acusación.

Art, 16.—A ntes de declararse por la Cámara de D iputados 
si havó no lugar á la acusación, podrá desistiese de ella el d ipu
tado (pie la hub iere  propuesto ó el particular que la hubiere
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Art. 7.°—Los espectadores guardarán profundo 
silencio v conservarán el mavor respeto y  compos
tura, sin tomar parte alguna en las discusiones con 
demostraciones de ningún género.

Art. S"—Los que perturbaren de cualquier modo 
el orden serán expelidos inmediatamente; y si la fal
ta  fuese mayor, se tomará con ellos la providen
cia á que hubiese lugar.

Art. 9°—Si fuese demasiado el rumor ó desorden 
se hará despejar la sala, y continuará la sesión en 
secreto.

Art. 10.—El Presidente y los Secretarios califi
carán la clase de negocios de que deba darse cuen
ta en sesión secreta.

solicitado; pero cualquier m iem bro de la C ám ara puede su s ti
tuirlo.

Art. 17.— Sometido al conocim iento de la Cám ara el dicta
men de la comisión se d iscutirá con prefencia en sesión per
manente; bastando la m ayoría p ara  adm itirlo  ó desecharlo.

Art. 1S.—Aprobado el proyecto de acusación, se d irig irá al 
Senado con todos los docum entos (pie la apoyen y con la fór
m ula siguiente:

«La Cám ara de D iputados en nom bre de la República, acu
sa á N. ante el Senado, acompafiando los an teceden tes que 
justifiquen la acusación.»

La Cámara de D iputados elegirá inm ediatam ente una co
misión de tres de sus m iem bros, para  que sostengan el d e 
bate ante el Senado.

Art. 19.—Luego que el Senado reciba el proyecto de acu
sación m andará una copia de ella al acusado ó acusados, nom 
brando  una comisión de tres de sus miem bros, la que, en el 
térm ino de tres días, inform ará si hay ó no lugar á formación 
de causa, pudiendo practicar en dicho térm ino las diligencias 
(pie crea necesarias para el esclarecim iento de los hechos.

Art. 20.— El dictamen de la comisión á que se refiere el a r
tículo anterior, -e leerá en dos sesiones continuas, y se discu- 
irá publicam ente en el tercer dia; d irigiéndose antes avi-
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CAPÍTULO VII 

Proposiciones

Art. I 9—El Diputado ó Senador que haga algu
na proposición, la pondrá por escrito con precisión 
v claridad en los mismos términos en que quisiera 
fuese aprobada, anteponiendo sumariamente las 
razones en que la funda.

Art. 2'-—Al pie de ella firmará poniendo la fecha 
en que la presente.

Art. 3V—El Secretario la rubricará y expresará, 
con un número puesto al margen, el orden en que 
la recibió entre otras presentadas en el mismo día, 
quedándose su autor con un duplicado.

Art. 49—Cada proposición se leerá tres veces, en 
otras tantas sesiones distintas, y, antes de admi
tirse á discusión, podrá fundarla su autor. Con la

so á la Cámara de D iputados para  que asista, al debate la co
misión acusadora.

Art, 21—Concluida la discusión se re tira rá  la comisión acu
sadora, y el Senado, constituido entonces en sesión perm a
nente, resolverá, por m ayoría absoluta, si hay ó no lugar á 
formación de causa, publicando el resultado de la votación en 
el periódico oficial.

Art. 22.—Si el Senado declarare que hay lugar á formación 
de causa, quedará el acusado en suspenso de su empleo, co
misión ó cualquier otro cargo público que ejerza; y pasará el 
expediente al tribunal que corresponde, conforme á lo p re s
crito en los párrafos 3.°, 4.° y 5.° del artículo 5.° del Código 
de enjuiciam ientos en m ateria penal.

Art. 23.—Si fuesen acusados los M inistros de Estado, no 
podrán estos ausen tarse  ni obtener em pleo alguno m ientras 
se bailen sujetos al juicio de responsabilidad.
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declaratoria de haberse admitido á discusión, se 
¡jasará, á juicio de la mesa, á la comisión respecti
va, á no ser que la urgencia del asunto ó la facili
dad de su resolución obligue á proceder de otra 
manera, ajuicio de la Cámara.

Art. 59—Las proposiciones serán admitidas á 
discusión en el mismo orden en que las hubiesen 
presentado, con la excepción que indica el artículo 
.anterior.

Art. 69—Una proposición desechada podr á mo
dificarse, lo que se hará por escrito; en cuyo caso 
se votará si es ó no admisible á discusión.

Art. 79—Una proposición discutida y aprobada 
podrá admitir adiciones que se harán por escrito, 
procediendo con ellas como si fuesen nuevas pro
posiciones.

Art. S9—Si el autor de una proposición la reti
rase, podrá sostituirlo cualquiera de la Cámara.

Ley de 20 de Setiembre de 1868 
El Congreso de la República Peruana,

Considerando:

Que se lian suscitado iludas sobre la vigencia de la ley de 
S de; noviem bre de 1823, relativa al juzgam iento de los repre 
sen tan tes de la nación, responsables por abusos de im prenta 
v sobre la inteligencia de algunas de sus disposiciones;

Ha dado la ley siguiente:

Art. l.o—Declárase que está vigente la ley de 8 de noviem 
b re  de 1823.

Art. 2.°—Las funciones que en d iferentes artículos de la 
m ism a lev se designan al P residente del Congreso, se desem 
peñarán por ei de la Cámara de D iputados y por el Presiden 
te  del Senado, siem pre que se tra te  del enjuiciam iento de un 
Senador.

Comuniqúese, etc.
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Art. 9<?—Toda proposición ó asunto interesan
te pasará á la comisión correspondiente.

Art. 10.—Ningún proyecto, proposición, moción 
ó petición de cualquiera especie, relativas á asun
tos que no interesen á la Nación, en general, se sus
cribirá por mas de seis individuos de la Cámara 
ante quien se presente, á excepción de los casos en 
que la Constitución y las leyes exigen mayor nú
mero de firmas.

CAPITULO VIII

Comisiones

Art. l '?—Para facilitar el curso y despacho de los 
negocios, el Presidente de cada Cámara nombra-

l^ y  de 8 de noviembre de 1823
El Congreso C onstituyente del Peni.
Con arreglo  al artíeulo MI de la ley de libertad de imprenta, 

para el juzgam iento de los D iputados responsables por su 
abuso;

Decreta lo siguiente
1, °— Que en los delitos que com etan los D iputados del Con

greso, por abuso de libertad de im pren ta , se observe la ley de  
3 de noviem bre, con las siguientes modificaciones:

2. °-—Denunciado un im preso por algún Diputado bajo su. 
nom bre, pasará el Alcalde la denuncia y el im preso al P resi
dente del Congreso por el conducto de la jun ta  conservadora.

i!."—El Presidente, en sesión secreta, sorteará  siete indivi
duos de la diputación, los que después de p res ta r ante él el 
ju ram en to  prescrito  en el artículo 4G, declararán con vista de 
la denuncia é im preso, si hayo  no lugar á formación de causa.

4. — Si la declaración fuese no haber lugar á form ación de 
causa, el P residente devolverá al Alcalde, por el m ismo con 
ducto, la denuncia con la declaración expresada, cesando por 
este hecho todo ulterio r procedim iento.
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rá, con aprobación de esta, comisiones particula
res (pie los examinen é instruyan hasta ponerlos 
en estado de resolución, lo que indicarán éstas en 
su informe al tiempo de presentarlo.

Art. 2 9—A este efecto se les pasará todas las 
proposiciones, peticiones y antecedentes de los 
asuntos respectivos; y, por medio de los secreta
rios de su respectiva Cámara, pedirán á los Minis
tros de Estado los informes, documentos y antece
dentes que existan en los Ministerios, oficinas ó 
tribunales de la nación.

Art. 3 9—En la Cámara de Senadores, las comi
siones se compondrán de tres individuos, en la de 
Diputados, de cinco. En una y otra ninguno pue
de corresponder á más de dos comisiones.

Art. 49—Los presidentes y secretarios no podrán 
.ser nombrados para alguna comisión, durante el 
ejercicio de sus respectivos cargos. Se exceptúa la 
de policía interior y la de inspección de diarios.

5.°—Si el im preso fuese anónim o y los jueces de, hecho saca- 
dos por suerte por el Alcalde hubiesen declarado que han la 
nar á formación de causa, y de la averiguación de la persona 
responsable, hecha por el juez de derecho, apareciere ser au 
to r un Diputado, pasará todo lo actuado con el im preso que 
se  habrá m andado reeojer al P residen te  del Congreso, para 
que, dándolo por nulo, proceda á sortear conform e á lo p reve
nido en el artículo 3o., los siete jueces de hecho que deben 
■declarar sí ha lagar ó no ü formación de causa.

(i.°—Declarado que ha lugar á formación de causa, el P res i
den te  sorteará 25 d iputados en sesión pública, para  que, con 
arreglo  á la ley, califiquen al papel, y pasará  copia al juez de 
prim era instancia del Congreso, que hará  las funciones de 
juez de derecho, para  que pase otro igual al reo; á fin de que 
pueda recusar el núm ero expresado en la ley; igualm ente pa
sa rá  otra certificada de la denuncia, para  los efectos que en 
ella se expresan.

7.°—Sorteados siete de los que no hubieren  sido recusados, 
para  que, como jueces de hecho, califiquen el im preso, serán
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Art. "/•’—Habrá una comisión compuesta de dos: 
Diputados y un Senador para la redacción de los, 
proyectos (|i¡e se aprueben, la cual presentará á 
cada Cámara, en e¡ perentorio término de tercero 
día, los redactados para su aprobación. Sin este 
requisito no podrán pasarse al Poder Ejecutivo 
para su ejecución ú observaciones.

Art. 6”—Cada comisión nombrará un secretario., 
de entre sus individuos, que responda de los memo
riales, documentos ó expedientes que ¡jasen ó se 
dirijan á la misma, á cuyo fin llevará un registro 
de entrada y salida; y se le darán los auxilios ne
cesarios para el despacho,

Art. 7‘-—Cualquier Diputado ó Senador podrá 
asistir á la comisión que guste, aunque no perte
nezca á ella, para conferenciar é ilustrar el punto.

Art. 8t?—Podrán también concurrir los indivi
duos de fuera de las cámaras que juzguen éstas ne-

citados por el juez para concurrir al sitio donde se debe cele 
b ra r el juicio; y, an tes de p ro ced e rá  él, p res ta rán  el jura 
m entó conforme al artículo 63.

S.°—El juicio será público y se observarán las form alidades 
de la ley.
. !).°— La sala de segunda instancia del tribunal del Congreso, 
conocerá de las apelaciones que se interpongan.

10. —Si la denuncia se hiciere en el intervalo de una á o tra  
legislatura, será rem itida al P residente del Senado, quien, 
convocará á los d iputados ex isten tes en la capital y pueblos 
d istan tes dos jornadas. Ju n to s  que sean, por uno de ellos que 
hará de presidente , se sacarán  siete jueces para que declaren 
sá hay na ¡uyar á formación de causa.

11. —Declarado que na ha luyar á farmacián de causa, se de 
volverá la denuncia para los efectos convenientes.

1 2 - Si la declaración fuese ha layar á farmacián de caasa, se 
pasará  la declaración al P residente del Senado para que man 
de recojer los im presos, y se suspenderá el juicio hasta la reu 
i l i o n  de la legislatura.

Tendréislo entendido, etc.



cesarios ¡jara sus luces, ¡jara el mejor ó más pron
to despacho de los negocios.

Art. 9<?—Los dictámenes de las comisiones se fir
marán por todos los individuos que las componen, 
v solo serán excusados los enfermos ó ausentes 
con licencia. El que no suscribiere será obligado á 
presentar su voto particular.

Art. 10—Las comisiones usarán de esta fórmula:
“Se dará cuenta á la Cámara”—en los memoria

les y expedientes que lo exigieren; omitiéndolo en 
los que han de pasar por oficio al Poder Ejecutivo, 
ó devolverse á los interesados; sobre cuya califica
ción habrá mucho cuidado.

Los asuntos que, después de ocho días de estar 
á disposición de las respectivas comisiones, no 
sean despachados, serán puestos, sin dictamen, á 
la orden del día, para el debate, previo acuerdo de 
la Cámara.

La comisión que tuviere á su cargo mayor nú
mero de asuntos que los que pueda estudiar holga
damente, lo hará presente á la Cámara para que 
ésta distribuya mejor el trabajo entre las comisio
nes existentes, ó nombre una auxiliar que ayude á 
la primera.

Cada Cámara nombrará una comisión auxiliar 
de presupuesto que se ocupe de dictaminar sobre 
la posibilidad de los gastos nuevos que se propon
gan, indicando, en el caso de que opine favorable
mente, los fondos con que deben efectuarse.

CAPÍTULO IX

Disensiones

Art. T-’—Admitida una proposición á discusión, 
ó al dictámen de la comisión, a juicio de la Cáma
ra, la apoyará su autor.

Art. 29—Todo proyecto de ley presentado por 
cualquier diputado ó senador se discutirá antes



que el dietámen de la comisión, si fuese contrario ó 
variado. Pero desechado el proyecto se procederá 
á la discusión del presentado por la comisión.

Art. 39—Si las razones son tan obvias y podero
sas que no haya quien tome la palabra en contra
rio, se votará si la proposición está bastantemente 
discutida; y declarado que sí, se procederá á su vo
tación.

Art. 4 9—Las proposiciones que comprendan va
rias partes, se discutirán y votarán separa- 
d amente.

Art. 59—El que quiera apoyar ó contradecir la 
proposición, ¡redirá la palabra poniéndose de pié y 
subirá á la tribuna, guardándose el orden en que 
la haya pedido, de que cuidará mucho el Pre
sidente.

Art. 69—Cuando alguno se extravíe de 3a cues
tión, le llamará al orden el Presidente, tocando la 
campanilla; y hará que se reelea la proposición. ’

Art. ’79—Si alguno declamase para inflamar á 
los oyentes, omitiendo las razones y pruebas que 
deben hablar solo al entendimiento, se le llamará 
al orden.

Art. 89—Cuando los diputados ó senadores ha
blen, dirigirán la palabra á la Cámara, y en nin
gún caso á persona particular.

Art. 99—A nadie será lícito hablar dos veces so
bre el mismo asunto, sino para aclarar hechos ó 
desvanecer equivocaciones, sin entrar en la discu
sión principal; pero si variase el estado de la cues
tión, podrá pedir nuevamente la palabra.

Art. 10—Si en la discusión se profiriese alguna 
expresión ofensiva á algún senador ó diputado, 
podrán estos reclamar así que concluya el que las 
profirió; si no lo satisface y pide que el secretario- 
anote el objeto de su queja, lo otorgará el Presi
dente, á fin de que el mismo día ó en otra sesión 
acuerde la Camara lo conveniente á su decoro y á 
la unión que debe reinar entre los individuos de su 
seno.
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Art. 11.—Al diputado autor de una preposición 
le será permitido hablar de nuevo en su discusión, 
¡jara responder á las objeciones, cunando no haya 
otro que pida la palabra.

Si se promoviese alguna cuestión de orden ó pe
tición incidental, que á juicio del presidente fuese 
sencilla, procederá á consultar á la Cámara sin 
«abrir debate sobre el incidente.

Si ía cuestión promovida merece dilucidarse, el 
presidente la pondrá en discusión; pero en cual
quier momento podrá consultar á la Cámara si se 
dá el ¡junto por discutido, ¡jara someterlo en segui
da á votación.

A nadie será perpiitido tom ar la palabra más de 
una vez en las cuestiones de orden.

Art. 12.—Aprobado un proyecto en la Cámara 
de su origen, se ¡lasará á la Cámara revisora, en 
copia, rubricado por el presidente y firmado por el 
secretario, con nota de remisión del ur.o al otro 
presidente.

Art. 13.—El provecto aprobado por la Cámara 
revisora, sin adiciones se pondrá en limpio para 
dirigirlo al Poder Ejecutivo, firmado por los pre
sidentes del Senado y Cámara de Diputados, y por 
los respectivos secretarios.

Art. 14.—Si un provecto fuese adicionado ó 
modificado por la Cámara revisora, y una de las 
Cámaras ¡lidíese conferencia, se nombrará al efec
to comisionados de una y otra Cámara; y reuni
dos unos v otros conferenciarán libremente, entre 
sí, comunicando de palabra ó por escrito, las razo
nes en que fundan sus respectivas opiniones. (1) 
Pero en caso de ser desechado, se observará lo 
prescrito en el artículo 62 de La Constitución. (2)

V ....... Si la Cámara revisara luciese adiciones, se su jetarán
estas á los mismos trám ites que el proyecto. (Artículo (iS de 
la Constitución.)

2) Las Cám aras se reun irán .............................................................
Para d isen tir y vo ta rlo s asuntos en que lu d iesen  disentido.
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Art. 15.—Todo proyecto de ley que inicie el Po
der Ejecutivo, ¡ruede presentarlo á cualquiera de 
las cámaras. Aprobado por la que lo hubiese ad
mitido, pasará á la otra para su revisión; pefo si 
fuese desechado lo devolverá con un resumen délas 
razones que tuvo para desecharlo.

CAPÍTULO X

Visaciones

Art. I 9—Las votaciones se liarán de dos modos: 
primero por el signo de ponerse en pié; segundo por 
la expresión de sí ó nó que profiera cada vocal.

Art. 29—El primer modo se observará cuando la 
votación verse sobre sise admite ó nó á discusión, 
sobre si está ó nó bastante discutida ó sobre la 
proposición misma. El segundo en los mismos ca
sos y especialmente en el último, exigiéndolo así la 
importancia del asunto, á juicio de las respectivas 
Cámaras ó del Congreso en su caso.

Art. 39—Esta votación se hará como sigue: de
clarado el punto discutido, el presidente mandará 
leer el punto en cuestión y dirá: “L o s  señores que 
son de opinión de que se adop te  la proposición, 
tendrán la  bon dad  de ponerse de pie."  El secreta
rio los contará, publicará su número y anotará en 
el borrador ó registro que lleve del acta. En segui
da volverá á decir el presidente: “L o s  señores que 
son de contraria opinión  á la proposición , tendrán  
la bon dad de ponerse de p ie .” El secretario los con
tará y hará lo mismo que con los de la afirmativa.

Art. 49—Unos y otros deberán conservarse de 
pié á su vez, hasta que el Secretario publique el re
sultado de la respectiva votación.

cuando lo exija cualquiera de las Cámaras; necesitándose, en 
este caso, dos tercios de votos para la sanción de la ley. lArtí- 
eulo 02, inciso 2.° de la Constitución de 1860.]



— 2!i —

Art. o*’—Durante la votación nadie ¡Hiede salir 
ni entrar, y los (¡ue no hayan concurrido absoluta
mente al debate, tampoco serán admitidos á vo
tar. (1)

Art. (»'■’—Los que estuvieren presentes en el acto 
de la votación, no podrán excusarse de ella, bajo 
ningún pretexto, ni votar los interesados perso
nalmente en el asunto de que se trata. (2)

Art. 7"—Las votaciones se decidirán por -plurali
dad absoluta; esto es por mas de la mitad.

Art. S<?—El presidente de una y otra Cámara no 
tendrá voto sino en caso de empate, y siempre lo 
dará de palabra, diciendo sí ó nó.

Art. 99—En la votación nominal, después de de
clarado el punto por discutido, el Presidente man
dará leer con el Secretario el punto en cuestión y 
dirá: "Los señores que son de opinión de que se 
adopte la proposición, tendrán la bon dad de expre
sarlo p o r  la p a labra  sí; y  los que están p o r  7a nega
tiva con la p a labra  nó”. El Secretario sentará en 
su registro ó borrador, los nombres de los vocales 
según su pronunciamiento afirmativo ó negativo.

Art. 10.—Concluida la votación, el secretario ha
rá la regulación en voz baja ante el presidente, y 
leerá después los nombres de los (¡ue hubiesen esta
do por el sí ó por el no. Para rectificar cualquier 
equivocación contará, por último, los unos y los 
otros y se publicará la votación. En caso de em- 
pate decidirá el presidente.

Art. 11. — Cualquier diputado ó senador tiene 
derecho á (¡ue su voto particular se inserte en las 
actas, presentándolo dentro de las 24- horas hábi
les á su respectiva Cámara, sin fundarlo.

Art. 12.—Todo asunto de interés particular se 
votará por balotas blancas ó negras, designando 
las primeras la aprobación, y las segundas la desa
probación de la solicitud, petición ó reclamo.

[1] Véase los «artículos adicionales.»
[2] Véase los «artículos adicionales.»
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lili toda reconsideración sobre nsnnto de interés 
personal, se verineará la votación por balotas y 
serán necesarios los dos tercios para ser admitirla 
á discusión.

CAPÍTULO XI

Elecciones

Art. 1"—Toda elección se hará por escrutinio,, 
tendrán en ella los presidentes voto igual al de los 
senadores y diputados.

Art. 2'-—Se dará á ella principio contando el se
cretario el número total de vocales; después cada 
senador ó diputado escribirá en una cédula el nom
bre de la persona ó personas por quienes vota, la 
que recibirá el presidente, y sin leerla las deposita
rá en una urna que ha de estar sobre la mesa, pu
blicando el nombre del vocal; concluido este acto, 
se procederá á la regulación entre presidente y se
cretario, se comprobará cotejándola con el número 
total de los votantes y se publicará ''quechi electo"  
el que obtenga la pluraridad absoluta. .

Art. 3'-’—Si ninguno reuniese la pluralidad abso
luta, se procederá á segunda votación entre los 
(pie hayan obtenido más de diez votos.

Si en ella no resultase pluralidad absoluta, se 
pasará á tercera votación en la que solo entrarán 
los dos ó mas que hayan obtenido igual número de 
votos entre sí, ó mavor respecto de los demás. En 
el caso (pie alguno haya sacado un número ma
yor de votos y dos ó más un número menor pe
ro igual, se votará por el mismo orden cual de es
tos ha de entrar en escrutinio con el primero. Si en 
ha tercera votación resultare pluralidad respectiva 
ó empate, lo decidirá la suerte.

Art. T'?—Para estas elecciones se agregará á. la. me
sa, en clase de adjuntos, el vicepresidente y el sena
dor ó diputado decano en edad. Si el vicepresidente
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ejerciere las funciones de presidente, por ausencia 
(le éste, serán adjuntos los que nombre el presiden
te. Se agregará también á la mesa el secretario su
plente, para la regulación de los votos, que serán 
vistos por los cinco de la mesa.

Art. 59—Cuando las elecciones se hagan por am
bas Cámaras reunidas en un solo cuerpo, los vice
presidentes y secretarios serán los escrutadores en 
la forma prevenida en el artículo anterior.

Art. 69—Cuando se haga elección de presidente- 
de la República, reunidas ambas cámaras al día si
guiente de la apertura de las sesiones, el presidente 
del Congreso presentará los testimonios de las ac
tas de los colegios electorales, y se procederá á 
abrirlos, siempre que haya dos tercios del total de 
colegios de la República.

Art. 79—Hecha la apertura de dichas actas \ 
leídas que sean, se nombrará una comisión de dos 
senadores y tres diputados que las revisará y dará 
cuenta. El Congreso nombrará esta comisión por 
pluralidad absoluta.

Art. S9—Al tercer día reunidas las Cámaras y 
dándose cuenta del informe de la Comisión, pro
cederá el Congreso á calificar en sesión permanen
te dichas actas, y en la misma sesión seguirá el es
crutinio de los votos.

Art. 99—Para el escrutinio se agregará á la me
sa, en clase de adjuntos, el Presidente y Vice
presidente de la Cámara, cuyo presidente no lo sea 
del Congreso, ocupando el primero en la testera dé
la mesa, la izquierda del que preside la sesión.

Art. 10.—Resultando del escrutinio la elección 
del Presidente de la República, el del 'Congreso la 
publicará en los términos siguientes: “ td ciudada
no N. es electo Presidente de la República. ”

Art. 11.—Sino resultase elección, se procederá 
en la misma sesión, conforme á los artículos 82, 
83 y 84 de la Constitución de 1860.

Art. 12.—Acto continuo una comisión de tres 
senadores y cinco diputados pasará á comunicar
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la elección al presidente que eesa, y en seguida al 
electo si se hallare en el lugar del Congreso, quien 
se presentará id dia siguiente á prestar el juramento.

Art. 13.—Si el electo no estuviese en el lugar del 
Congreso, el Presidente del Congreso le pasará la 
correspondiente nota, dándole avis ode su elección 
por medio del presidente que cesa..

CAPITULO X II

De ¡«s jiii'iimeitíos

Art. 1"—Las personas que juren ante el Congre
so ó Cámara, lo harán de rodillas y puesta la ma
no derecha sobre el libro de los Santos Evangelios, 
que estará en la mesa.

Art. 29—Los diputados y senadores prestarán 
juramento bajo la fórmula siguiente:, ¿juráis p o r  
Dios y  estos  Santos Evangelios conservar la San
ta Religión C atólica, A postólica, R om ana; m an
tener la independencia é integridad del Perú ; cum
plir fielmente vuestros deberes; o b rar  en todo  con
forme á  la Constitución y  gu ard ar  secreto en las 
m aterias que se traten en las sesiones de este g é
nero?  Prestado el juramento, el Presidentexdirá: 
si asi lo hiciereis. Dios os premie, y  si nó, E l y  la 
República os lo demanden.

.Art. 3<?—El Presidente de la República jurará 
ante el Congreso, según la fórmula del art. 36 de 
la Constitución de 1839 (1). El Presidente del 
Consejo prestará igual juramento en caso de ejer-

(P  l.a fórm ula «leí articule 80 de la Constitución de 183i> 
es la siguiente:

“ Yo X. ju ro  por Dios y estos* Santos Evangelios, que de 
setnpeñaré fielm ente el cargo de P residente que l i t e  lia con
fiado la República, que protegeré la Religión «¡el Estado, con 
servaré la integridad, independencia y unidad «le la Nación, 
guardaré y haré  guardar su Constitución y las leyes.
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cer el Poder Ejecutivo; pero en el caso prevenido 
por la lev de 29 de noviembre de 1N39, lo hará se
gún 1 a fórmula anterior. (1)

CAPÍTULO X III

Secretarías

Art. I 9—Los presidentes y secretarios cuidarán 
de f|ue en la secretaría haya el suficiente número de 
oficiales y amanuenses, y de que las comisiones es
tén proveídas de los empleados necesarios á esta 
segunda clase.

Art. 2'-—El nombramiento de oficiales se hará 
por las Cámaras á propuesta de los secretarios.

CAPÍTULO XIV

Jfe la policía interior

Art. I 9—Habrá en cada Cámara una comisión 
compuesta del presidente, vicepresidentes y secre
tarios, que se encargará del orden y policía interior 
y déla observancia de las formalidades establecidas 
en este reglamento.

Art. 29—Terminadas las sesiones de una legisla
tura, la comisión de policía arreglará las secreta
rías respectivas, las cuales quedarán á cargo délos 
oficiales mayores durante el receso de las Cáma
ras, con el archivero y un amanuense, á fin de que 
se trabaje en la organización délos libros de acuer
dos, de proyectos, de dictámenes, ele comisiones v 
demás labores que ocurran.

[1] Hoy no existe el Consejo «le Estado, y los vicepresiden
tes p restan  el juram ento  ante el Congreso, después de su 
proclamación, bajo la m ism a fórm ula que el P residente.
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Art. 3"—Habrá también un tesorero nombrado 
entre los individuos de cada Cámara, y un oficial 
de la secretaría llevará la cuenta y razón.

Art. 4-9—Los porteros y celadores estarán á las 
órdenes de esta comisión; sus nombramientos se 
harán por ella, y sus títulos se despacharán por el 
presidente y secretarios.

Art. 5 9—Habrá además dos dependientes necesa
rios para el aseo y limpieza de las cosas y para to 
dos los oficios que ocurran, y nombrados por la co
misión estarán bajo la inspección inmediata del 
portero mayor.

Art. 69—Queda á cargo de la comisión practi
car las diligencias convenientes para la averigua
ción de cualquier exceso ó delito que se cometa en 
el interior de las casas, deteniendo á las personas 
que aparecieren culpadas; y evacuadas dichas dili
gencias, se pasarán al juez competente y sedará 
parte á la Cámara respectiva.

Art. 79—L a comisión de policía formará el pre
supuesto en cuanto á sueldos, gastos de oficina, 
aseo, etc.; y lo pasará á la Cámara para su apro
bación.

Art. 89—Los secretarios remitirán al Poder Eje
cutivo el presupuesto aprobado con la nota res
pectiva, para que expida los libramientos de las 
cantidades que han de cubrir estos gastos quedan
do una copia archivada en la secretaría.

Art. 99—Tendrá también cada Cámara dos ofi
ciales con el título de ayudantes que estarán á las 
ordenes del Presidente.

CAPÍTULO XV

De la guardia de la Cámara

Art. l .° —Habrá una guardia militar en las ca
sas de ambas Cámaras, cuyo jefe recibirá las or-
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(lenes de solo el Presidente. La distribución de 
centinelas se arreglará por la Comisión de Policía 
interior, á la que dará el comandante de la guar
dia cuenta de lo que ocurriese.

Art. 29—La guardia hará honores á los presi
dentes de las Cámaras presentándole la armas y 
batiéndoles marcha.

Art. 3'■—Este Reglamento se imprimirá y re
partirá á los señores senadores y diputados ¡jara 
su observancia.

Dado en Lima, á 26 de agosto de 1S53.
Antonio G. iie ea F uente, Presidente del Sena

do.—F rancisco F orcelleiio , Presidente déla Cá
mara de Diputados-—Buenaventura Seoane, Sena
dor Secretario.—M ariano Loli, Diputado Secreta
rio.

Artículos adicionales

Si no obstante las prescripciones contenidas en 
los artículos 59 y 69 del capítulo X  del reglamen
to, algún representante abandonase el salón de se
siones en el momento de votar, ó se abstuviese de 
hacerlo, será amonestado por el presidente, de pa
labra ó por un oficio que le hará pasar por los se
cretarios. Si á pesar de esta amonestación se ne
gara á asistir ó practicara actos que revelasen tal 
reinsidencia en su propósito, se' llamará, con el 
acuerdo de la Cámara, al respectivo suplente, el 
que quedará incorporado por toda la legislatura, 
sin poder ser reemplazado por el propietario. Esta 
medida no se opone á la responsabilidad prescrita 
en el artículo 127 del Codigo Penal, debiendo ejer
citarse contra el infractor la respectiva acusación 
determinada por el artículo 64 de la Constitución.

Los miembros de una comisión cuyo dictámen 
no se discuta, solo tendrán derecho de usar de la 
palabra las veces que el reglamento concede á los 
demas representantes.
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En caso de que el debate de una proposición se 
liubiese prolongado por mas de cinco sesiones, po
drá presentarse á la mesa en cualquier estado de 
la discusión, un pedido-escrito, autorizado con la 
firma de cinco representantes, cuando menos, para 
que se consulte si se dá ó no el punto por discuti
do. El presidente sin más trámite que la lectura 
del pedido, verificará la consulta.

Si la Cámara no aprobase la solicitud, continua
rá la discusión y sólo en virtud de nuevo pedido, 
suscrito por diez firmas, se podrá interrumpir en 
la segunda vez; por veinte en la tercera, y así su
cesivamente.
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CO N STITU CIO N
•

TÍTULO I 

De la Nación

Art. l v—La Nación Peruana es la asociación po 
lítica ríe todos los peruanos.

Art. 2V — La Nación es libre é independiente, v 
no puede celebrar pacto que se oponga á su inde
pendencia ó integridad, ó que afecte de algún modo 
su soberanía.

Art. 39—La soberanía reside en la Nación, y su 
ejercicio se encomienda á los funcionarios que esta 
Constitución establece.

TÍTULO II

De la Beligión

Art. 4-'-’— La Nación profesa la Religión Católi
ca, Apostólica, Romana: el Estado la proteje, y no 
permite el ejercicio público de otra alguna.

TÍTULO III

Garantías nacionales

Art. 5V—Nadie puede arrogarse el título de so
berano: el que lo hiciere, comete un atentado de le
sa patria.



— 40 - -

Art. —En la República no se reconocen empleos 
ni privilegios hereditarios, ni fueros personales. Se 
prohiben las vinculaciones; y toda propiedad es 
enagenable, en la forma que determinan las leyes.

Art. 7V—Los bienes fde propiedad nacional solo 
podrán enagenarse en los casos y la forma que dis
ponga la ley, y para los objetos que ella designe.

Art. 8 " — No pueden imponerse contribuciones 
sino en virtud de una lev, en proporción á las fa
cultades del contribuyente, y para el servicio pú
blico.

Art. 9V — La ley determina las entradas y los 
gastos de la Nación. De cualquiera cantidad exi
gida ó invertida contra el tenor expreso de ella, 
será responsable el que ordene la exacción ó el gas
to indebido: también lo será el ejecutor, si no prue
ba su inculpabilidad.

Art. 10.—Son nulos los actos de los que usurpan 
funciones públicas v los empleos conferidos sin los 
requisitos designados por la Constitución y las le
yes.

Art. 11.—Todo el que ejerce cualquier cargo pú
blico, es directa é inmediatamente responsable por 
los actos que practique en el ejercicio de sus funcio
nes. La ley determinará el modo de hacer efectiva 
esta responsabilidad.

Los fiscales son responsables, por acción popular 
si no solicitan el cumplimiento de ¡o dispuesto en 
este artículo.

Art. 12.—Nadie podrá ejercer las funciones pú
blicas designadas en esta Constitución, si no jura
cumplirla.

Art. 13.—Todo peruano está autorizado para 
entablar reclamaciones ante el Congreso, ante el 
Poder Ejecutivo, ó ante cualquiera autoridad com
petente, por infracciones de la Constitución.
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TÍTULO IV
Garantías individuales

Art. 14.—Nadie está obligado á hacer lo que no 
manda la ley, ni impedido de hacer lo que ella no
prohíbe.

Art. 15.—Ninguna ley tiene fuerza ni efecto re
troactiva).

Art. 16.—La ley proteje el honor y la vida con
tra toda injusta agresión; y no puede imponer la 
pena de muerte sino por el crimen de homicidio ca
lificado.

Art. 17.—No hay ni puede haber esclavos en la 
República.

Art. 18.—Nadie podrá ser arrestado sin manda
miento escrito de juez competente, ó de las autori
dades encargadas de conservar el orden público, 
excepto infraganti delito; debiendo, en todo caso, 
ser puesto el arrestado, dentro de veinticuatro ho
ras, á disposición del juzgado (¡ue corresponda. 
Los ejecutores de dicho mandamiento están obli
gados á dar copia de él, siempre que se les pidiere.

Art. 19.—Las cárceles son lugares de seguridad 
v no de castigo. Es prohibida toda severidad que 
no sea necesaria para la custodia de los presos.

Art. 20.—Nadie podrá ser separado de la Repú
blica, ni del lugar de su residencia, sino por senten
cia ejecutoriada.

Art. 21.—Todos pueden hacer uso de la impren
ta  para publicar sus escritos sin censura previa, 
pero bajo la responsabilidad que determina la ley.

Art. 22.—El secreto de las cartas es inviolable: 
no producen efecto legal las que fueron sustraídas.

Art. 23. — Puede ejercerse libremente todo ofi
cio, industria ó profesión que no se oponga á 
la moral, á la salud ni á la seguridad pública.
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Art. 24-.—La Nación garantiza la existencia v 
difusión de la instrucción primaria gratuita v el 
fomento de los establecimientos públicos de cien
cias, artes, piedad y beneficencia.

Art. 25.—Todos los que ofrezcan las garantías 
de capacidad y moralidad prescritas por la ley, 
pueden ejercer libremente la enseñanza y dirigir es
tablecimientos de educación bajo la inspección de 
la autoridad.

Art. 26.—La propiedad es inviolable, bien sea 
material, intelectual, literaria ó artística: á nadie 
se puede privar de la suya, sino por causa de utili
dad pública, probada legalmente y previa indem
nización justipreciada.

Art. 27.—Los descubrimientos útiles son propie
dad exclusiva de sus autores, á menos que volun
tariamente convengan en vender el secreto, ó que 
llegue el caso de expropiación forzosa. Los que 
sean meramente introductores de semejante espe
cie de descubrimientos, gozarán de las mismas 
ventajas que los autores por el tiempo limitado 
que se les conceda conforme á la ley.

Art. 2S.—Todo extrajera podrá adquirir, con
forme á las leyes, propiedad territorial de la Repú
blica, quedando, en todo lo concerniente á dicha 
propiedad, sujeto á las obligaciones y en el goce de 
los derechos de peruano.

Art. 29.—Todos los ciudadanos tienen el derecho 
de asociarse pacíficamente, sea en público ó en pri
vado, sin comprometer el orden público.

Art. 30.—El derecho de petición puede ejercerse 
individual ó colectivamente.

Art. 31.—El domicilio es inviolable: no se puede 
penetrar en él sin que se manifieste previamente 
mandamiento escrito de juez ó de la autoridad en
cargada de conservar el orden público. Los ejecu
tores de dicho mandamiento están obligados á 
dar copia de él, siempre que se les exija.

Art. 32.—Las leyes protejen y obligan igualmen
te á todos: podrán establecerse leyes especiales
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porque lo requiera la naturaleza de los objetos, 
pero no por solo la diferencia de personas.

TÍTULO V

3)e los peruanos

Art. 33.—Los peruanos lo son, por nacimiento ó 
por naturalización.

Art. 34.—Son peruanos por nacimiento:
1 Los que nacen en e¡ territorio fie la Repú

blica:
2" Los hijos de padre peruano ó de madre pe

ruana, nacidos en el extranjero, y cuyos nombres 
se hayan inscrito en el registro cívico , por volun
tad de sus padres, durante su minoría, ó por la Su
va propia, luego que hubiesen llegado á la mayor 
edad ó hubiesen sido emancipados:

3<? Los naturales de la América Española y 
los españoles que se hallaban en el Perú cuando se 
proclamó y juró la Independencia, y que han con
tinuado residiendo en él posteriormente.

Art. 35.—Son peruanos por naturalización:
Los extranjeros mayores de veintiún años resi

dentes en el Perú, que ejercen algún oficio, indus
tria ó profesión y que se inscriben en el registro cí
vico, en la forma determinada por la ley.

Art. 3G.—Todo peruano está obligado á servir á 
la República con su persona y bienes, y del modo y 
en la proporción que señalen las leyes.

TÍTULO VI

Dé la ciudadanía

Art. 37.—Son ciudadanos en ejercicio, los perua
nos mayores de veintiún años; y los casados aun
que no hayan llegado á dicha edad.
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Art. 3S.—Gozan del derecho de sufragio los ciu
dadanos en ejercicio que saben leer y escribir.

Art. 39.—Todo ciudadano puede obtener cual
quier cargo público, con tal que reúna las cualida
des que exija la ley.

Art. 40.—El ejercicio de la ciudadanía se suspen
de:

l 9 Por incapacidad, conforme á la ley;
29 Por hallarse sometido á juicio de quiebra; 
39 Por hallarse procesado criminalmente, y

con mandamiento de prisión;
49 Por ser notoriamente vago, jugador, ebrio,

ó estar divorciado por culpa suya.
Art. 41.—El derecho de ciudadanía se pierde: 

l 9 Por sentencia judicial que así lo disponga; 
29 Por quiebra fraudulenta, judicialmente de

clarada;
39 Por obtener ó ejercer la ciudadanía en 

otro Estado;
49 Por aceptar de un Gobierno extranjero 

cualquier empleo, título ó condecoración, sin per
miso del Congreso;

59 Por la profesión monástica; pudiendo vol
ver á adquirirse mediante la exclaustración.

69 Por el tráfico de esclavos, cualquiera que 
sea el lugar donde se haga.

TÍTULO Vil

Ue la forma de Gobierno

Art. 42.—El Gobierno del Pera es republicano, 
democrático, representativo, fundado en la unidad.

Art. 43.—Ejercen las funciones públicas los en
cargados de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, sin que ninguno de ellos pueda salir délos 
límites prescritos por esta Constitución.
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TÍTULO VIII 

Del Poder Legislativo
Art. 44-.—El Poder Legislativo se ejerce por el 

Congreso, en la forma que esta Constitución de
termina.

El Congreso se compone de dos Cámaras: la de 
senadores y la de diputados.

Art. 45.—La elección de los senadores v de los 
diputados se hará conforme á la ley.

Art. 46.—Se elegirá un diputado propietario y 
un suplente por cada treinta mil habitantes, ó por 
cada fracción que pase de quince mil, y por cada 
provincia, aunque su población no llegue á este 
número.

Se fijará por una ley el número de diputados que, 
según este artículo, corresponda á cada provincia; 
v no podrá aumentarse sino por disposición previa 
del Congreso.

Art. 47.—Para ser diputado se requiere: 
l 9 Ser peruano de nacimiento;
29 Ciudadano en ejercicio;
39 Tener veinticinco años de edad;
4 9 Ser natural del departamento á que la provin

cia pertenezca, ó tener en él tres años de residencia. 
59 Tener una renta de quinientos pesos, ó ser

profesor de alguna ciencia.
Art. 48.—Se elegirán cuatro senadores propieta

rios y cuatro suplentes por cada departamento 
que tenga más de ocho provincias;

Tres propietarios y tres suplentes por cada de
partamento que tenga menos de ocho y más de 
cuatro provincias;

Dos propietarios y dos suplentes por cada de
partamento que tenga menos de cinco provincias 
y más de una; y
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tamento que tenga una sola provincia ó por cada 
provincia litoral.

Art. 4-9—I’ara ser senador se requiere: 
l 9 Ser peruano de nacimiento;
29 Ciudadano en ejercicio;
39 Tener treinta y cinco años de edad;
T9 Una renta de mil pesos anuales, ó ser pro

fesor de alguna ciencia.
Art. 50—Xo pueden ser elegidos senadores por 

ningún departamento, ni diputados por ninguna 
provincia de la República;

l 9—El Presidente de la República, Los Vice
presidentes. Ministros de Estado, Prefectos, Sub- 
prefeetos y Gobernadores, si no han dejado el car
go dos meses antes de la elección;

29 Los Y ocales v Priscales de la Corte Supre
ma de Justicia;

39 Los empleados públicos que puedan ser re
movidos directamente por el Poder Ejecutivo; y 
los militares que estén en servicio en la época de la 
elección.

Art. 51—Tampoco -pueden ser elegidos: 
l 9 Los Arzobispos, Obispos, Gobernadores

Eclesiásticos, Vicarios Capitulares y Provisores pol
los departamentos ó provincias de sus respectivas 
Diócesis;

29 Los Curas, por las provincias á que perte- 
nezcen sus parroquias;

39 Los Vocales y Fiscales de las Cortes Supe
riores, por los departamentos ó provincias en que 
ejercen jurisdicción;

4 9 Los jueces de primera instancia, por sus
distritos judiciales.

Art. 52—El Congreso ordinario se reunirá todos  
los años  el 28 de julio, con decreto de convocato
ria ó sin él, y el extraordinario cuando sea convo
cado por el Poder Ejecutivo.

La duración del Congreso ordinario será de no
venta dúis naturales é im prorrogables; y el extraor-
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dinario terminará, llenado que sea el objeto de su 
convocatoria, sin queen ningún caso pueda funcio
nar por más de cuarenta  _v cinco días naturales.

Art. 53.—Para que pueda instalarse el Congreso, 
es preciso que se reúnan los dos tercios de cada 
una de las Cámaras.

Art. 54—Los senadores y diputados son invio
lables en el ejercicio de sus funciones.

Art. 55.—Los senadores y los diputados no pue
den ser acusados ni presos, sin previa autorización 
del Congreso, desde un mes antes de abrirse las 
sesiones hasta un mes después de cerradas; excep
to infraganti delito, en cuyo caso serán puestos 
inmediatamente á disposición de su respectiva Cá
mara.

Art. 56.—Vacan de hecho los cargaos de senador 
v diputado por admitir cualquier empleo, cargo ó 
beneficio, cuyo nombramiento, presentación ó pro
puesta haga el Poder Ejecutivo; excepto el de Mi
nistro de Estado.

Art. 57.—Las Cámaras se renovarán cada bie
nio por terceras partes, al terminar la Legislatura 
ordinaria.

Art. 58.—Los diputados y senadores podrán ser 
reelectos, v sólo en este caso podrá ser renunciable 
el cargo.

Art. 59.—Son atribuciones del Congreso:
1<?—Dar leves; interpretar, modificar y dero

gar las existentes;
2'-1—Abrir v cerrar sus sesiones en el tiempo 

designado por la ley;
3íl—Designar el lugar de sus sesiones y deter

minar si ha de haber ó no fuerza armada, en qué 
número y á qué distancia;

4 !-‘ Examinar de preferencia, las infracciones 
de Constitución, y disponer lo conveniente para 
hacer efectiva la responsabilidad de los infractores;

5.íl Imponer contribuciones, con sujeción á lo 
dispuesto en el artículo 89; suprimir las estableci
das; sancionar el presupuesto; y aprobar ó desa
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probar la cuenta tle gastos (pie presente el Poder 
Ejecutivo, conforme el artículo 102;

G.“ Autorizar al Poder Ejecutivo para que ne
gocie empréstitos, empeñando la hacienda nacio
nal y designando fondos para la amortización.

7.!l Reconocer la deuda nacional y señalar los 
medios para consolidarla y amortizarla;

Sri Crear ó suprimir empleos públicos, y asig
narles la correspondiente dotación;

9!l Determinar la ley, el peso, el tipo y la deno
minación de la moneda; igualmente que los pesos 
y las medidas;

10. Proclam arla elección del Presidente vj de 
los Vicepresidentes de la República; y hacerla cuan
do no resulten elegidos según la ley.

11. Admitir ó no la renuncia de su cargo al 
Jefe del Poder Ejecutivo;

12. Resolverlas dudas que ocurran sobre la 
incapacidad del Presidente, de que se encarga el in
ciso 1<? del artículo 88;

13. Aprobar ó desaprobar las propuestas cpie, 
con sujeción á la ley, hiciere el Poder Ejecutivo para 
generales del ejército y de la marina, y para coro
neles y capitanes de navio efectivos.

14.. Prestar ó negar su consentimiento para el 
ingreso de tropas extranjeras en el territorio de 
la República;

15. Resolver la declaración de guerra, á pedi
mento ó previo informe del Poder Ejecutivo, y re
querirle oportunamente para que negocie la paz;

1G. Aprobar ó desaprobar los tratados de 
paz, concordatos y demas convenciones celebradas 
con los gobiernos extranjeros.

1 7. Dictar has disposiciones necesarias para el 
ejercicio del derecho de patronato;

18. Rehabilitar á los que hayan perdido la ciu
dadanía;

19. Conceder amnistías é indultos;
20. Declarar cuando la patria esté en peligro;



— 49 —

v suspender por tiempo limitado las garantías 
consignadas en los artículos 18, 20 y 29;

21. Determinar en cada legislatura ordinaria, 
y en las extraordinarias cuando convenga, las fuer
zas de mar y tierra que ha de mantener el Estado;

22. Hacer la división y demarcación del terri
torio nacional;

23. Conceder premios á los pueblos, corporacio
nes ó personas, por servicios eminentes que hayan 
prestado á la Nación;

24. Examinar, al fin de cada periodo constitu
cional, los actos administrativos del Jefe del Po
der Ejecutivo y aprobarlos, si fueren conformes á 
la Constitución y á las leyes; en el caso contrario, 
entablará la Cámara de Diputados ante el Senado 
la correspondiente acusación.

TÍTULO IX

Cámaras legislati vas

Art. 60.—En cada Cámara se iniciarán, discuti
rán y votarán los proyectos de ley, conforme al Re
glamento interior.

Art. 61.—Cada Cámara tiene el derecho de orga
nizar su secretaría, nombrar sus empleados, for
mar su presupuesto, y arreglar su economía y po
licía interior.

Art. 62.—Las Cámaras se reunirán: 
l 9 Para ejercer las atribuciones 2 .“, 3 !l, 10,

11, 12, 14, 15, 16, 20 y 24, artículo 59:
2.9 Para discutir y votar los asuntos en que

hubiesen disentido, cuando lo exija cualquiera de 
las Cámaras; necesitándose, en este caso, dos ter
cios de votos para la sanción de la ley.

Art. 63.—La Presidencia del Congreso se alter
nará entre los Presidentes de las Cámaras,.confor
me al Reglamento interior.
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Art. 64.—Corresponde á la Cámara de Diputa
dos, acusar ante el Senado al Presidente de la Re
pública, á los miembros de ambas Cámaras, á los 
Ministros de Estado y á los Vocales de la Corte 
Suprema, por infracciones de la Constitución, y 
por todo delito cometido en el ejercicio de sus fun
ciones, al que, según las leyes, deba imponerse pe
na corporal aflictiva.

Art. 65.—El Presidente de la República no podrá 
ser acusado durante su período, excepto en los ca
sos: de traición; de haber atentado contra la for
ma de Gobierno; de haber disuelto el Congreso, 
impedido su reunión, ó suspendido sus funciones.

Art. 66.—Corresponde á la Cámara de Senado
res:

1° Declarar si ha ó no lugar á formación de 
causa, á consecuencia de las acusaciones hechas 
por la Cámara de Diputados; quedando el acusa
do, en el primer caso, suspenso del ejercicio de su 
empleo, y sujeto á juicio según la ley;

2° Resolver las competencias que se susciten 
entre las Cortes Superiores y la Suprema, y entre 
ésta y el Poder Ejecutivo.

TÍTULO X

De la formación y promulgación de las leyes

Art. 67.—Tienen el derecho de iniciativa en la 
formación de las leyes:

1” Los Senadores y Diputados;
29 El Poder Ejecutivo;
3" La Corte Suprema, en asuntos judiciales. 

Art. 68.—Aprobado un proyecto de ley en cual
quiera de las do» Cámaras, pasará á la otra para 
su oportuna discusión y votación. Si la Cámara 
revisora hiciese adiciones, se sujetarán éstas á los
mismos tramites que el proyecto.
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Art. 69.—Aprobada una ley por el Congreso, pa
sará al Ejecutivo para que la promulgue y haga 
cumplir. Si el Ejecutivo tuviese observaciones que 
hacer, las presentará al Congreso, en el término de 
diez días perentorios.

Art. 70.—Reconsiderada la ley en ambas Cáma
ras con las observaciones del Ejecutivo, si, no obs
tante ellas, fuese aprobada nuevamente, quedará 
sancionada y se mandará promulgar y cumplir. Si 
no fuese aprobada, no podrá volver á tomarse en 
consideración hasta la siguiente Legislatura.

Art. 71.—Si el Ejecutivo no mandase promulgar 
y cumplir la ley, ó no hiciese observaciones dentro 
del término fijado en el artículo 69, se tendrá por 
sancionada, y se promulgará y mandará cumplir 
por el Ejecutivo. En caso contrario, hará la pro
mulgación el Presidente del Congreso, y la manda
rá insertar, para su cumplimiento, en cualquier pe
riódico.

Art. 72.—El Ejecutivo no podrá hacer observa
ciones á las resoluciones ó leyes que dicte el Con
greso en ejercicio de sus atribuciones 29, 3“ y 10.

Art. 73.—Las sesiones del Congreso y las de las 
Cámaras serán públicas. Solo podrán ser secretas 
en los casos puntualizados en el Reglamento, y 
previo los requisitos por él exigidos.

Art. 74.—Será nominal la votación de todo 
asunto que directamente comprometa las rentas 
nacionales.

Art. 75.—Para interpretar, modificar ó derogar 
las leyes, se observarán los mismos trámites que 
para su formación.

Art. 76.—El Congreso, al redactar las leyes, usa
rá esta formula:—“El Congreso de la República 
Peruana (Aquí la parte razonada) ha dado la ley 
siguiente: (Aquí la parte dispositiva). Comuniqúe
se al Poder Ejecutivo, para que disponga lo nece
sario á su cumplimiento” .

Art. 77.—El Ejecutivo, al promulgar y mandar 
cumplir las leyes, usará esta fórmula:—“El Presi-
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dado la ley siguiente:—(Aquí la ley)—Por tanto, 
mando se imprima, publique y circule y se le dé el 
debido cumplimiento”.

TÍTULO XI

Poder ejecutivo

Art. 78.—El Jefe del Poder Ejecutivo tendrá la 
denominación de Presidente de la República.

Art. 79.— Para ser Presidente de la República se
requiere:

l v Ser peruano de nacimiento;
2'-’ Ciudadano en ejercicio;
39 Tener treinta y cinco años de edad y diez 

de domicilio en la República.
Art. 80.—El Presidente de la República será ele

gido por los pueblos, en la forma que prescribe la 
ley.

Art. 81.—El Congreso hará la apertura de las 
fictas electorales, las calificará, regulará los votos 
y proclamará Presidente al que hubiese obtenido 
mayoría absoluta.

Art. 82.—Si del escrutinio no resultase dicha ma
yoría, el Congreso elegirá entre los dos que hubie
sen obtenido mayor número de votos. Si dos ó 
mas tuviesen igual número de votos, el Congreso 
elegirá entre todos ellos.

Art. 83.—Si en las votaciones que, según el artí
culo anterior, tuviese que hacer el Congreso, re
sultase empate, lo decidirá la suerte.

Art. 84 .--Cuando el Congreso haga la elección 
de Presidente, deberá precisamente quedar termi
nada en una sola sesión.

Art. 85.—El Presidente durará en su cargo cua
tro años; y no podrá ser reelecto Presidente ni ele
gido Vice-Presidente, sino después de un período 
igual.
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cluir su período, dará cuenta al Congreso de sus 
actos administrativos, para los efectos de la atri
bución 24-, artículo 59.

Art. 87.—La dotación del Presidente no podrá 
aumentarse en el tiempo de su mando.

Art. 88.—La Presidencia de la República vaca, 
ademas del caso de muerte:

l 9 Por perpetua incapacidad, física ó moral, 
del Presidente;

29 Por la admisión de su renuncia;
39 Por sentencia judicial que lo declare reo de

los delitos designados en el artículo 65;
49 Por terminar el período para que fue ele

gido.
Art. 89.—Habrá dos Yice— Presidentes de la Re

pública, denominados primero y segundo, que se
rán elegidos al mismo tiempo, con las mismas ca
lidades v para el mismo período que el Presiden
te.

Art. 90.—En los casos de vacante que designa el 
artículo 88, excepto el último, el primer Yice—Pre
sidente concluirá el periodo comenzado. En los ca
sos del artículo 93, solo se encargará del mando 
por el tiempo que dure el impedimento del Presi
dente.

Art. 91.—A falta del Presidente y del primer Yi- 
ce—Presidente de la República, el segundo se encar
gará del mando supremo, hasta que el llamado 
por la ley se halle expedito. En el caso de vacante, 
dará, dentro de tercero día, las ordenes necesarias 
para que se haga la elección del Presidente y pri
mer Yice-Presidente de la República; y convocará 
al Congreso para los efectos de los artículos 81 y 
siguientes.

Art. 92.—Los Yice—Presidentes de la República 
no pueden ser candidatos para la Presidencia, ni 
¡jara la Viee-Presidencia, mientras ejerzan el man
do supremo. Tampoco pueden serlo los Ministros 
de Estado, ni el General en Jefe del Ejército.
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Art. 93.—El ejercicio de la Presidencia se sus
pende:

l 9 Por mandar en persona el Presidente la 
fuerza pública;

29 Por enfermedad temporal;
39 Por hallarse sometido Ajuicio en los casos 

expresados en el artículo 65.
Art. 94.—Son atribuciones del Presidente de la 

República:
l 9 Conservar el orden interior y la seguridad 

exterior de la República, sin contravenir á las 
leves;

29 Convocar al Congreso ordinario, sin per
juicio de lo dispuesto en la primera parte del artí
culo 52; y al extraordinario, cuando haya nece
sidad;

39 Concurrir á la apertura del Congreso, pre
sentando un Mensaje sobre el estado de la Repú
blica y sobre las mejoras y reformas que juzgue 
oportunas;

49 Tomar parte en la formación de las leyes, 
conforme á esta Constitución;

59 Promulgar y hacer ejecutar las leyes y de
mas resoluciones del Congreso; y dar decretos, or
denes, reglamentos é instrucciones para su mejor 
cumplimiento;

69 Dar las ordenes necesarias para la recauda
ción é inversión de las rentas públicas con arreglo 
á la ley;

79 Requerir á los jueces y tribunales para la 
pronta y exacta administración de justicia;

89 Hacer que se cumplan las sentencias de los 
tribunales y juzgados;

99 Organizar las fuerzas de mar y tierra: dis
tribuirlas, y disponer de ellas para el servicio de la 
República;

10. Disponer de la Guardia Nacional en sus 
respectivas provincias, sin poder sacarla de ellas, 
sino en caso de sedición en las limítrofes, ó en el de 
guerra exterior;
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11. Dirigir las negociaciones diplomáticas y 
celebrar tratados, poniendo en ellos la condición 
expresa de que serán sometidos al Congreso para 
los efectos de la atribución 16, artículo 59.

12. Recibir á los Ministros extranjeros y ad
mitir á los Cónsules;

13. Nombrar y remover á los Ministros de 
Estado y á los Agentes Diplomáticos;

14. Decretar licencias y pensiones, conforme á 
las leyes;

15. Ejercer el Patronato con arreglo á las le- 
hes y práctica vigente;

16. Presentar para Arzobispos y Obispos, con 
aprobación del Congreso, á los que fueren electos 
según la ley;

17. Presentar para las Dignidades y Canongías 
de las Catedrales, para los curatos y demás benefi
cios eclesiásticos, con arreglo á los leyes y practica 
vigente.

18. Celebrar concordatos con la Silla Apostó
lica, arreglándose á las instrucciones dadas por el 
Congreso;

19. Conceder ó negar el pase á los decretos 
conciliares, bulas, breves y rescriptos pontificios, 
con asentimiento del Congreso; y oyendo previa- 
viamente á la Corte Suprema de Justicia, si fueren 
relativos á asuntos contenciosos;

20. Proveer los empleos vacantes, cuyo nom
bramiento le corresponda según la Constitución y 
leyes especiales.

Art. 95.—El Presidente no puede salir del terri
torio de la República, durante el periodo de su 
mando, sin permiso del Congreso, ni concluido di
cho periodo, mientras esté sujeto al juicio que pres
cribe el artículo 66.

Art. 96.—El Presidente no puede mandar perso
nalmente la fuerza armada, sino con permiso del 
Congreso. En caso de mandarla, solo tendrá las fa
cultades de General en Jefe, sujeto á las leyes y orde
nanzas militares, y responsable conforme á ellas
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TÍTULO XII

he los Ministros <le Estado

Art. 97.—El despacho de los negocios de la ad
ministración pública corre á cargo de los Ministros 
de Estado, cuyo número, igualmente que los ramos 
que deban comprenderse bajo cada Ministerio, se 
designarán por una ley.

Art. 98.—Para ser Ministro de Estado se requie
re ser peruano de nacimiento y ciudadano en ejer
cicio.

Art. 99.—Las órdenes y decretos del Presidente 
se firmarán por cada Ministro en sus respectivos 
ramos, sin cuyo requisito lio serán obedecidos.

Art. 100.—Los Alinistros de Estado reunidos 
forman el Consejo de Ministros, cuya organiza
ción y funciones se detallarán por la ley.

Art. 101.—Cada Ministro presentará al Congre
so ordinario, al tiempo de su instalación, una Me
moria en que exponga el estado délos distintos 
ramos de su despacho; y en cualquier tiempo, los 
informes que se le pidan.

Art. 102.—El Ministro de Hacienda presentará 
además, la cuenta general del año anterior y el 
presupuesto para el siguiente.

Art. 103.—Los Ministros pueden presentar al 
Congreso, en todo tiempo, los proyectos de ley 
que juzguen convenientes; y concurrir á los deba
tes del Congreso, ó de cualquiera de las Cámaras; 
pero deben retirarse antes de la votación. Concu
rrirán, igualmente, á la discusión, siempre que el 
Congreso, ó cualquiera de las Cámaras los llame; 
y tanto en este caso, como en el anterior, contes
tarán á las interpelaciones que se les hicieren.

Art. 104.—Los Ministros son responsables so-
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lidariamente por las resoluciones dictadas en Con
sejo, si no salvasen su voto; é individualmente, por 
los actos peculiares á su departamento.

TÍTULO X III

Comisión permanente (leí Cuerpo Legislativo 

I'ué suprimida en ¡as legislaturas de 1872 y 74.

TÍTULO XIV

Del régimen interior de la Bepúbliea

Art. 111.—La República se divide en departa
mentos y provincias litorales; los departamentos 
se dividen en provincias y éstas en distritos.

Art. 112.—La división de los departamentos, de 
las provincias y de los distritos, y la demarcación 
de sus respectivos límites, serán objeto de una ley.

Art. 113.—Para la ejecución de las leyes, ¡jara el 
cumplimiento de las sentencias judiciales y para la 
conservación del orden público, habrá prefectos en 
los departamentos y provincias litorales; sub- 
prefcctos en las provincias; gobernadores en los 
distritos; y tenientes gobernadores donde fuese 
necesario.

Art. 114.—Los prefectos estarán b a jó la  inme
diata dependencia del Poder Ejecutivo: los sub
prefectos bajo la de los prefectos; y los gobernado
res bajo la de los subprefectos.

Art. 115.—Los prefectos y subprefectos serán 
nombrados por el Poder Ejecutivo: los goberna
dores lo serán por los prefectos, á propuesta en 
terna de los subprefectos; y los tenientes goberna
dores por los subprefectos á propuesta en terna de 
los gobernadores.
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El Poder Ejecutivo podrá remover á los prefec
tos y subpreíectos con arreglo á la ley.

Art. 116.—Las atribuciones de estos funciona
rios y su duración serán determinadas por una ley.

Art. 117.—Los funcionarios encargados de la 
policía de seguridad y orden público dependen in
mediatamente del Poder Ejecutivo, quién los nom
brará A- renovará conforme á la ley.

TÍTULO XV 

Municipalidades

Art. 118.—Habrá Municipalidades en los lugares 
que designe la ley; la cual determinará sus funcio
nes, responsabilidad, calidades de sus miembros y 
el modo de elegirlos.

TÍTULO XVI 

Fuerza pública

Art. 119.—El objeto de la fuerza pública es ase
gurar los derechos de la Nación en el exterior; y la 
ejecución de las leyes y el orden en el interior.

La obedeñeia militar será arreglada á las leyes y 
ordenanzas militares.

Art. 120.—La fuerza pública se compone de las 
guardias nacionales, del ejército y de la armada; y 
tendrá la organización que designe la ley.

La fuerza ptiblica y el número de Generales y Je 
fes se designarán por una ley.

Art. 121.—Las guardias nacionales existirán or
ganizadas en la proporción que determine la ley.

Art. 122.—Xo habrá Comandantes Generales te
rritoriales, ni Comandantes militares, en tiempo 
de paz.

Art. 123.—La fuerza pública no se puede aumen
tar ni renovar sino conforme á la lev. El reclu-
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tamiento es un crimen que dá acción á todos, para 
ante los jueces y el Congreso, contra el que lo or
denare.

TÍTULO XVII

Poder .Judicial

Art. 124.—La justicia será administrada por los 
tribunales y los juzgados, en el modo y la forma 
que las leyes determinen.

Art. 125—Habrá en la capital de la República 
una Corte Suprema; en las de Departamento y en 
las provincias, Cortes Superiores y Juzgados de R' 
Instancia, respectivamente, á juicio del Congreso; 
y en todas las poblaciones juzgados de paz.

Art. 126.—Los Vocales v Fiscales de la Corte 
Suprema serán nombrados por el Congreso, á pro
puesta en terna doble del Poder Ejecutivo: los 'Vo
cales y Fiscales de las Cortes Superiores serán 
nombrados por el Ejecutivo, á propuesta en terna 
doble de la Corte Suprema, y los Jueces de U‘ Ins
tancia y Agentes Fiscales, á propuesta en terna 
doble de las respectivas Cortes Superiores.

Art. 127.—La publicidad es esencial en los ju i
cios: los Tribunales pueden discutir en secreto, pe
ro las votaciones se harán en alta voz y' pública
mente.

Las sentencias serán motivadas, expresándose 
en ellas la ley ó los fundamentos en que se apoyen.

Art. 128.—Se prohíbe todo juicio por comisión.
Art. 129.—Ningún poder ni autoridad puede 

avocarse causas pendientes ante otro poder ú otra 
autoridad, ni sustanciarlos, ni hacer revivir proce
sos fenecidos.

Art. 130.—Producen acción popular contra los 
magistrados y jueces:

1<? La prevaricación;
2" El cohecho;
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3'-’ La abreviación ó suspensión de las formas 
judiciales;

Ty El procedimiento ilegal contra las garan
tías individuales.

TÍTULO.; XVIII

IWorniii (le la Constitución

Art. 131.—La reforma de uno ó más artículos 
constitucionales se sancionará en Congreso ordi
nario, previos los mismos trámites á que debe su
jetarse cualquier proyecto de ley; pero no tendrá 
efecto dicha reforma, si no fuere ratificada, de igual 
modo, por la siguiente Legislatura ordinaria.

TÍTULO X IX

Disposiciones transitorias

Art. 132.—La renovación del Congreso, en las 
Legislaturas de 1862 y 1861, se verificará por sor
teo.

Art. 133.—Los señad ores correspondientes á ca
da Departamento ó Provincia litoral, serán ele
gidos, en esta vez, por el Congreso, de entre los Di
putados que representen esas divisiones territo
riales

Los miembros del Congreso que no fuesen elegi
dos Senadores, formarán la Cámara de Diputados.

Art. 13-L—Para que se establezcan sobre bases 
sólidas las relaciones existentes entre la Iglesia y 
el Estado; y ¡jara que se remuevan los obstáculos 
que se opongan al exacto cumplimiento del artícu
lo O9 en cuanto alfuero eclesiástico, se celebrará, á 
la mayor brevedad, un concordato.

Art. 135.—-Los artículos 3T y 35 no privan de
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los derechos de peruano por nacimiento ó por na
turalización, á los individuos que se hallen en po
sesión legal de esta calidad.

Art. 136.—Los Juzgados v Tribunales privati
vos, é igualmente sus Códigos especiales, existirán 
mientras la ley haga en ellos la reformas conve
nientes.

Art. 137.—La elección del segundo Vicepresiden
te de la República que debe suplir la falta del Presi
dente y del primer Vice-presidente en el actual pe
riodo, se verificará por los pueblos, tan luego co
mo se promulgue la lev de elecciones; haciéndose el 
escrutinio y la proclamación por la Comisión Per
manente del Cuerpo legislativo, en receso del Con
greso.

Art. 138.—Esta Constitución regirá en la Repú
blica desde el día de su promulgación, sin necesi
dad de juramento.


